GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO

MAESTRA SANDRA SIMEY OLVERA BAUTISTA, SECRETARIA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 27 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; Y ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL; Y 
CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, en territorio nacional “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección”, refiriendo que las autoridades, en el ámbito de sus competencias realizarán las acciones y tomarán las medidas necesarias para garantizar la protección de los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

SEGUNDO. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Eje 3. Economía, establece como Objetivo: Impulsar la reactivación económica, el mercado interno y el empleo. Una de las tareas centrales del actual gobierno federal es impulsar la reactivación económica y lograr que la economía vuelva a crecer a tasas aceptables. Para ello se requiere, en primer lugar, del fortalecimiento del mercado interno, lo que se conseguirá con una política de recuperación salarial y una estrategia de creación masiva de empleos productivos, permanentes y bien remunerados. Hoy en día más de la mitad de la población económicamente activa permanece en el sector informal, la mayor parte con ingresos por debajo de la línea de pobreza y sin prestaciones laborales. Esa situación resulta inaceptable desde cualquier perspectiva ética y perniciosa para cualquier perspectiva económica: para los propios informales, que viven en un entorno que les niega derechos básicos, para los productores, que no pueden colocar sus productos por falta de consumidores, y para el fisco, que no puede considerarlos causantes. 

TERCERO. Que el Programa Estatal para el “Bienestar de Madres Solteras”, se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, aprobados el 25 de septiembre de 2015 por 193 Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU); específicamente con el objetivo 1 Fin de la Pobreza, poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo; y con el objetivo 8 Trabajo Decente y Crecimiento Económico, el cual busca lograr empleo pleno y productivo y un trabajo decente para todos los hombres y mujeres para el año 2030. 

CUARTO. Que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), da a conocer la actualización de las Líneas de Pobreza por Ingresos (canasta alimentaria más no alimentaria) y las líneas de Pobreza Extrema por Ingresos (canasta alimentaria). Estos valores son los que emplea el CONEVAL para la medición multidimensional de la pobreza en México. 
En este sentido, el propósito de la construcción de las Líneas de Pobreza por Ingresos es contar con un referente monetario para determinar si lo que perciben las personas es mayor o menor a ciertos umbrales de ingreso establecidos de acuerdo con criterios específicos, es decir, si el ingreso corriente por persona es suficiente para adquirir los productos de las canastas. 
Por lo que, mejorar de manera sostenida el bienestar económico de la población es una prioridad de la administración pública estatal, revertir la ausencia de capacidades, la carencia de oportunidades y en consecuencia la marginación en las localidades y municipios con índices de Alta y Muy Alta Marginación en el Estado de Hidalgo, requiere de acciones y actividades que permitan la potencialización de la población en la atención de los diferentes temas de rezago social y en este contexto particular incidir en el rezago en los ingresos de las familias. 

QUINTO. Que para la creación de Programas para el Desarrollo de la Comunidad, la Secretaría de Bienestar y Inclusión Social del Estado busca establecer acciones en materia de asistencia social, que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley de Asistencia Social, son el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.
SEXTO. Que, en el marco de las Políticas Públicas impulsadas por el Gobierno del Estado de Hidalgo, se promueven programas y acciones con el propósito de apoyar a la población que se encuentra en pobreza extrema y moderada, a través del autoempleo y el empleo, como un derecho social de las y los Hidalguenses, mismo que es reconocido en los artículos 7 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así como el 4, 9, 13 y 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo.
SEPTIMO. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 se establece en el Apartado 3.2, que la pobreza es un tema central para la presente administración estatal. Conocer las carencias sociales de la población permite generar las estrategias que promoverán el bienestar social y el acceso a los derechos sociales.
Asimismo, el Reto del Bienestar del Pueblo es que en Hidalgo más de la mitad de la población vive en condiciones de pobreza y marginación y en virtud de ello, el gobierno está obligado a atender las necesidades de las y los más vulnerables. No se puede hablar de bienestar sin concretar, políticas, programas y acciones para disminuir los grandes rezagos sociales en que viven muchas y muchos. Así hoy más que nunca, por el bien de todos, primero los pobres.
OCTAVO. Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20, "Bienestar", entre ellos, el Programa “Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras”, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas.
NOVENO. Que se publicó el 28 de febrero de 2019 en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el cual la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social comienza el Programa “Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras” y el 15 de junio de 2020 inicia el registro de beneficiarios en nueve zonas indígenas y con alto índice de pobreza del país.
DÉCIMO. Que el Programa Estatal para el “Bienestar de Madres Solteras” asegura tres aspectos fundamentales: primero el ejercicio de un beneficio directo y sin intermediarios; segundo, destinado al cuidado y atención infantil, y por último igualdad de oportunidades en el ámbito de acceso y permanencia en el trabajo.
Lo anterior en virtud de que, para las madres de niñas y niños que se encuentran en la etapa de primera infancia, la posibilidad de ingresar al mercado laboral depende, en buena medida, de su disponibilidad económica y alternativas de cuidado infantil.
DÉCIMO PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, se establece que la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia.
DÉCIMO SEGUNDO. Que, la política de desarrollo social está sujeta a los principios a que se refiere el artículo 3 de Ley General de Desarrollo Social. Derivado de ello, las y los servidores públicos responsables de la operación del Programa aplicarán criterios de flexibilidad, en casos de excepción, respecto a los requisitos documentales de acreditación que deben presentar las y los solicitantes, para su ingreso al mismo y la obtención de apoyos que éste les confiere.
DÉCIMO TERCERO. Que, por sus propias dimensiones de cobertura y garantía de transparencia, el Programa requiere de Reglas de Operación específicas, salvaguardando los principios de accesibilidad, confiabilidad, verificabilidad, veracidad y oportunidad, de conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y artículo 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.
Por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO
POR LO QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA BIENESTAR DE MADRES SOLTERAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
1. DIAGNÓSTICO
El papel de la mujer ha jugado muchos roles a lo largo de la historia universal y contemporánea, hoy en día se puede decir que depende en mucho de la sociedad en donde ésta se desenvuelva, para observar el grado de derechos que puede tener, ya que si bien en la mayoría de los países europeos, es revalorado su papel, caso muy distante es en Latinoamérica, así como África en casos extremos.
Un asunto en concreto, son las Madres Solteras, ya que pesar de los avances significativos que la mujer ha tenido, como lo establecen diversos Instrumentos Internacionales en los que México forma parte, y de la igualdad ante el varón que en la Constitución de nuestro país se estipula, la maternidad de la mujer siempre será para ésta un tema por demás complicado y complejo.
La naturaleza biológica y psicológica de la mujer en muchos de los casos se ve limitada ante el medio laboral en el que ésta se desempeña, ya que en muchas ocasiones se ve en la necesidad de dejar a un lado, su papel de madre para llevar a cabo tareas extenuantes, principalmente si hablamos de una obrera, campesina, secretaria, entre otras. Nuestra legislación, aunque si bien ha tenido algunos avances al respecto, éstos no son suficientes para permitir una mayor realización de la mujer en la vida laboral, y a su vez disfrutar su esencia y realización como madre, problemática muy recurrente en los temas de equidad y género.
Por tal motivo es de gran importancia que los gobiernos implementen programas de apoyo al cuidado y a la educación de los infantes y más aún cuando el hogar es monoparental, pues la familiar depende del ingreso de una sola persona para su manutención, situación que se agrava cuando esta población vive en condición de pobreza.
En 2022 a nivel nacional, el Gobierno Federal, con el Programa de Niñas y Niños, Hijos de madres trabajadoras, apoyó a 300,000 beneficiarios, con una inversión de $2,785 millones de pesos, para 2024 se estima un incremento del 4%, atendiendo a 312,388 beneficiaros con $2,900 millones de pesos, según datos del Presupuesto de Egresos 2022 y estimaciones del 2024. En el Estado de Hidalgo se atendieron a 29 municipios con población indígena.
De la población económicamente activa en el Estado de Hidalgo 510,694 son mujeres, representando el 41% de la población total económicamente activa de la entidad, por lo que es importante apoyarla en su desarrollo laboral en beneficio de su familia y su persona, esto conforme a datos estadísticos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (20-21).
2. OBJETIVOS.
2.1 GENERAL.
Contribuir a mejorar las condiciones para el acceso y permanencia en el mercado laboral y en los estudios de las Madres Solteras que no cuenten con la prestación de cuidados infantiles, que habiten en las 12 regiones del Estado de Hidalgo, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, dando prioridad a las localidades de alta y muy alta marginación, en pobreza o en los 22 municipios de Atención Prioritaria Indígena del Estado de Hidalgo.
2.2 ESPECÍFICOS.
I. Contribuir para el acceso del servicio de cuidado y atención infantil, mediante la entrega de un apoyo económico a Madres Solteras trabajadoras y estudiantes que tengan hija o hijo de 0 a 4 años y 11 meses de edad;
II. Que las Madres Solteras permanezcan activas laboralmente y las madres estudiantes concluyan sus estudios con la tranquilidad de tener el medio para dejar a su hijo o hija al cuidado o atención infantil de alguna persona responsable, mediante el apoyo económico que se les proporciona bimestralmente, y
III. Coadyuvar al aumento del ingreso económico de las Madres Solteras trabajadoras y estudiantes que les permita destinar un recurso para el pago de una persona para el cuidado y atención infantil de su hija o hijo.
3. GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para los efectos de las presentes Reglas de Operación y de su aplicación, se entenderá por:
I. Agenda 2030: Instrumento transformativo aprobado en septiembre de 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, cuyo enfoque pone al centro la atención en función de los Derechos de las personas, como base de recomendaciones a través de 17 objetivos, con una alineación integrada y coherente de todas las políticas públicas para un desarrollo sostenible para América Latina y el Caribe;
II. Apoyo económico: Recurso económico otorgado para favorecer el desarrollo y mejorar la calidad de vida de las personas, mediante la implementación del Programa Bienestar de Madres Solteras;
III. Beneficiaria: Son las Mujeres con hija o hijo entre 0 a 4 años y 11 meses, y con salario mensual menor a los $6500.00 pesos;
IV. Comité Dictaminador: Comité encargado del análisis y aprobación de las solicitudes, de acuerdo a los lineamientos establecidos para su operación;
V. Comité social: Es el mecanismo de las Personas Beneficiarias organizadas, para que verifiquen la correcta operación del Programa, de conformidad con las leyes de transparencia y acceso a la información gubernamental;
VI. Comprobante de domicilio: Documento emitido por autoridad administrativa competente que acreditan a las Personas Beneficiarias (Comprobante de pago de servicios de luz, agua, teléfono o predial), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud;
VII. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;
VIII. Corresponsabilidad: Acciones en que las beneficiarias y beneficiarios se comprometen a realizar al ser incorporadas;
IX. Cuidado y atención infantil: Acciones tendientes a preservar y favorecer el bienestar de las niñas(os), tomando como base la satisfacción de sus necesidades;
X. CURP: Clave Única de Registro de Población;
XI. DGPPyEPS: Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales de la SEBISO;
XII. Hogar: Unidad formada por una o más personas que comparten un mismo gasto para alimentación y que residen habitualmente en una vivienda. Pueden ser hogares familiares, no familiares, nucleares, ampliados, compuestos, corresidentes y unipersonales. De acuerdo al Glosario de términos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI);
XIII. Identificación oficial vigente: Documento vigente emitido por autoridad administrativa competente (credencial para votar con fotografía vigente);
XIV. Índice de Marginación: Es un indicador multidimensional que mide la intensidad de las privaciones padecidas por la población a través de nueve formas de exclusión agrupadas en 4 dimensiones: educación, vivienda, distribución de la población e ingresos monetarios;
XV. Índice de Rezago Social: Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y calidad y espacios en la vivienda).
XVI. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía;
XVII. Intervención: Acción que despliega la Instancia Ejecutora atendiendo al objetivo del Programa;
XVIII. Jefa de hogar: Mujer que dirige un hogar;
XIX. Línea de bienestar: Es el valor monetario de una canasta alimentaria y no alimentaria de consumo básico;
XX. Lista de Prelación: Orden de prioridad o preferencia con que una persona debe ser atendida o considerada respecto a su orden de registro;
XXI. Madre estudiante: Es una mujer de 12 a 23 años que tiene al menos un hijo y que se encuentra estudiando;
XXII. Madre soltera: Es una mujer que ha tenido uno o varios hijos fuera del matrimonio, formando un tipo de familia monoparental, en la que esa mujer lleva a cabo la crianza de los hijos y el manejo del hogar sin la compañía o el apoyo de una pareja, por decisión propia o por circunstancias de su entorno.
XXIII. Madre trabajadora: Persona que forma parte del hogar, que toma las decisiones importantes y a quien se le reconoce que asume el liderazgo por parte de los demás integrantes por su edad, experiencia, autoridad, respeto o por razones de dependencia moral o económica;
XXIV. ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible;
XXV. Padrón único de Beneficiarios: Familias incorporadas que por el cumplimiento de los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación se mantienen en el Padrón Único de Beneficiarios del Programa, recibiendo los apoyos;
XXVI. Persona afromexicana: Son aquellas personas con nacionalidad mexicana que descienden de mujeres y hombres que llegaron del continente africano, en su mayoría en condiciones de esclavitud, durante la época colonial.
XXVII. Persona Beneficiaria: Persona física que se integra al Padrón Activo por haber cumplido con los Requisitos de Elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación;
XXVIII. Persona con Discapacidad Permanente: Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, de manera permanente y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás;
XXIX. Persona en Situación de Vulnerabilidad: Persona que, por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrenta situaciones de riesgo o discriminación que le impide alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requiere de la atención e intervención del Gobierno para lograr su bienestar;
XXX. Persona Física: Individuo o miembro de una comunidad con derechos y obligaciones determinados por el ordenamiento jurídico;
XXXI. Perspectiva de Género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones;
XXXII. Pertinencia de Género: Estrategia que facilita la integración del principio de igualdad en todos los procesos y etapas de la intervención;
XXXIII. Plan Estatal de Desarrollo: Documento que promueve el desarrollo social en el Estado de Hidalgo. De esta manera, sienta las bases para atender las necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad de vida de las personas;
XXXIV. Población indígena: Son los grupos sociales y culturales distintos que comparten vínculos ancestrales
colectivos con la tierra y los recursos naturales donde viven y ocupan;
XXXV. Pobreza: Condición de una persona cuando tiene al menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias;
XXXVI. Programa: Programa “Bienestar de Madres Solteras “;
XXXVII. Reglas de Operación: Documento que contiene las disposiciones que precisan la forma de operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, igualdad y transparencia;
XXXVIII. Resiliencia Social: Intervención del Estado, a través de la Administración Pública, para actuar ante situaciones imprevistas que impacten desfavorablemente a la población, mediante la provisión de apoyos en el marco de los programas sociales, que permita a las Personas Beneficiarias afrontar contextos adversos y recuperar las condiciones de normalidad en su vida cotidiana;
XXXIX. SEBISO: Secretaría de Bienestar e Inclusión Social del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo;
XL. HACIENDA: Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo;
XLI. Subsidio: Ayuda económica que una persona física recibe para satisfacer una necesidad determinada;
XLII. Violencia: Son todos los comportamientos y situaciones que amenazan la integridad física, psicológica o moral de las personas;
XLIII. Zona de Atención Prioritaria indígena: Son las áreas o regiones cuya población registra población indígena, índices de pobreza, marginación, entre otros, indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos, y
XLIV. Zona Rural: Zona geográfica que tiene pocas viviendas, que por lo regular se encuentran dispersas, cuyas principales actividades económicas son la agricultura y la ganadería y como característica principal tiene menos de 2,500 habitantes.
4. LINEAMIENTOS.
4.1 COBERTURA.
El Programa “Bienestar de Madres Solteras”, priorizará la distribución equitativa de los apoyos en las 12 regiones del Estado de Hidalgo, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028.
4.2 POBLACIÓN POTENCIAL.
Madres Solteras trabajadoras y madres estudiantes, con hijo o hija de 0 a 4 años y 11 meses de edad, sin acceso a los servicios de cuidado y atención infantil, que habiten en las 12 regiones del Estado de Hidalgo, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028.
4.3 POBLACIÓN OBJETIVO.
Madres Solteras trabajadoras y madres estudiantes con hijo o hija de 0 a 4 años y 11 meses, sin acceso a los servicios de cuidado y atención infantil, de las 12 regiones del Estado de Hidalgo de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, en localidades de alta y muy alta marginación, en situación de pobreza o en los 22 municipios de atención prioritaria indígena, que perciban un ingreso comprobable menor a los $6,500. 00 (Seis mil quinientos pesos 00/100) de manera mensual.
4.4 PERSONAS BENEFICIARIAS.
Madres Solteras trabajadoras y madres estudiantes, con hijo o hija de 0 a 4 años y 11 meses, sin acceso a los servicios de cuidado y atención infantil, de las 12 regiones del Estado de Hidalgo de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, que perciban un ingreso comprobable menor a los $6,500. 00 (Seis mil quinientos pesos 00/100) de manera mensual, que cumplan con los requisitos y lineamientos establecidos en las presentes Reglas de Operación y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y financiera.
4.4.1 REQUISITOS.
Para ser beneficiaria del Programa se requiere:
I. Habitar en alguna de las 12 regiones del Estado de Hidalgo, de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, en situación de pobreza o en los 22 municipios de Atención Prioritaria Indígena del Estado de Hidalgo (Anexo 2);
[bookmark: _Hlk144823784]II. Original para cotejo y copia de credencial para votar vigente (2024) del Estado de Hidalgo de la madre soltera;
III. En caso de ser madre soltera menor de edad y estar estudiando; original para cotejo y copia de identificación escolar vigente (2024) u original de constancia que acredite se encuentra activa en alguna institución educativa del Estado de Hidalgo. Además, deberá presentar acta de nacimiento de la madre menor de edad, o sentencia de tutela, documento en original para cotejo y copia de credencial para votar del tutor vigente (2024) del Estado de Hidalgo.
IV. En caso de ser madre soltera menor de edad y no estar estudiando; original de constancia de identidad vigente (2024) expedida por alguna institución pública del Estado de Hidalgo. Además, deberá presentar acta de nacimiento de la madre menor de edad, o sentencia de tutela, documento en original para cotejo y copia de credencial para votar del tutor vigente (2024) del Estado de Hidalgo.
V. Copia legible de CURP actualizada y validada por RENAPO), ÚNICAMENTE en los casos en los 
cuales la identificación oficial (INE) de la persona solicitante NO cuente con el CURP;
VI. Original para cotejo y copia legible de comprobante de domicilio del Estado de Hidalgo (recibo de pago de energía eléctrica, teléfono, predial, agua o constancia de residencia expedida por la autoridad local), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de la solicitud, ÚNICAMENTE en los casos en los cuales la identificación oficial (INE) de la persona solicitante NO cuente con domicilio; 
VII. Escrito libre a decir verdad (firmado por el empleador) u original de constancia que acredite que la madre trabajadora se encuentra activa laboralmente con percepción salarial comprobable menor o igual a los $6,500.00 (Seis mil quinientos pesos 00/100) de manera mensual
VIII. Original para cotejo y copia del acta de nacimiento de la hija o hijo;
X. En caso de haber sido víctima de violencia, presentar constancia, expediente, carpeta de investigación, denuncia, ante alguna institución pública;
XI. Contestar el estudio socio económico (Anexo 3):
XII. Solicitud de apoyo dirigida al C. Gobernador Constitucional del Estado (Anexo 1), la cual debe señalar.
a) Tipo de apoyo que solicita;
b) Motivo de la petición, y
c) Datos personales (Nombre completo, dirección del solicitante, teléfono de contacto fijo o móvil).
Nota: Todos los trámites se deberán realizar de manera directa.


4.4.2 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
La SEBISO, realizará el procedimiento de selección de la manera siguiente:
I. Recepción de la documentación solicitada en el apartado 4.4.1, en la SEBISO a través de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo, o a través de plataforma digital y a través de los módulos de atención ciudadana, que previo a la apertura de estos módulos se dará a conocer las direcciones, días y horarios de recepción de solicitudes;
II. Revisión de documentación y expedientes, a través de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo;
III. Validación de los documentos, a través de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo;
IV. Análisis de los expedientes y presentación de estos ante el comité dictaminador, a través de la Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales;
V. Aprobación de los expedientes de los solicitantes mediante el comité dictaminador, considerando los siguientes puntos:
1. Cumplimiento de los requisitos específicos de las presentes Reglas de Operación.
2. Vulnerabilidad de acuerdo al estudio socioeconómico (anexo 3)
3. De acuerdo a la suficiencia presupuestal y financiera.
4. Se dará prioridad a las Madres solteras que presenten alguna o varias de las siguientes condiciones: 
a) Sean Madres Solteras trabajadoras o estudiantes víctimas de violencia
b) Que habiten en zonas de alto índice de violencia (INEGI);
c) Sean Madres estudiantes;
d) Que habiten en localidades de alta y muy alta marginación;
e) Que habiten en localidades de situación de pobreza;
f) Que habiten en zonas de atención prioritaria indígena (anexo 2);
g) Que habiten en zonas de alto rezago social;
h) Que habiten en zonas que generen estrategias integrales de desarrollo;
VI. Publicación de las beneficiarias incorporadas al programa a través de la página de la SEBISO, los módulos de atención ciudadana o los sitios de concurrencia en los municipios, una vez publicado el resultado de las personas beneficiarias por haber cumplido con los Requisitos de Elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación, no podrá revocarse dicho apoyo económico a menos que se trate de alguna causa de suspensión prevista en el numeral, y
VII. En caso de no ser posible la notificación o no aceptar el beneficio se asignará el apoyo económico a la siguiente solicitud, de acuerdo con la lista de prelación y a la suficiencia presupuestal y financiera.
4.5 CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS.
4.5.1 TIPO DE APOYO.
Apoyo económico bimestral mediante transferencia bancaria o cheque, a través de la Institución Financiera, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y financiera.
Nota: Debe destacarse que el apoyo bimestral referido en las presentes Reglas de Operación está sujeto a la disponibilidad presupuestaria y financiera, bajo ninguna circunstancia, constituye una obligación para el Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, el otorgamiento o réplica para los años subsecuentes al ejercicio fiscal 2024.
4.5.2 MONTO DEL APOYO.
Hasta 4 apoyos económicos por un monto de $2,200.00 (Dos mil doscientos pesos 00/100 M.N.) entregados de manera bimestral, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y financiera.

4.5.3 METODO DE PAGO
El apoyo económico será entregado mediante transferencia bancaria o cheques, de manera bimestral considerando lo siguiente:
I. Se llevará a cabo la entrega de las tarjetas bancarias o cheques por medio de la Institución Financiera en coordinación con la SEBISO, previo a la entrega se dará a conocer las fechas, lugares y horarios de entrega;
II. La fecha de las dispersiones de los apoyos cada bimestre será de acuerdo con la suficiencia presupuestal y financiera, y
III. Los tramites de reposición de tarjeta o NIP de usuario, se deberá llevar a cabo por la Persona Beneficiaria, a través de los procesos y tiempos que la Institución Financiera determine.

4.5. 4 DE LOS RECIBOS DE PAGO

La SEBISO responsable y ejecutora del Programa, entregará los medios de pago a las personas beneficiarias del programa, a través de órdenes de pago o tarjeta bancaria, según sea el caso. El personal de la SEBISO, al entregar la orden de pago a la persona beneficiaria, corroborará que los datos que contenga dicha orden se encuentren correctos y actualizados, previo cotejo de su identificación oficial, siendo que, para cualquier observación o corrección, se anotará cualquier aclaración de datos para su correspondiente actualización.  Una vez entregadas las órdenes de pago, deberán   ser firmados por el servidor público que la entregó y la persona   beneficiaria que la recibió y serán resguardadas por la SEBISO.

4.5.5 DE LOS PAGOS A BENEFICIARIOS

La   SEBISO, será   la   responsable   de    la   información   y documentación actualizada de cada uno de los beneficiarios (previa validación de la unidad administrativa responsable) para que, de manera oportuna, ordenada y completa, gestione los pagos que correspondan de los beneficiarios del programa ante la Secretaría de Hacienda, misma que emitirá las disposiciones a las ejecutoras de los recursos para la atención de dichos pagos.  La SEBISO enviará a la Secretaría de Hacienda, un informe detallado con anticipación de 70 días naturales previo la fecha   de   pago   correspondiente que se realizará a los beneficiarios, mismo que contendrá un soporte digitalizado y ordenado de lo siguiente:

I. Resultados generales del programa.
II. Cobertura, identificando las regiones y municipios atendidos.
III. La documentación personal de los beneficiarios validados.
IV. En su caso, el comprobante de pago o beneficio de aquellos programas otorgados por única ocasión en el presente ejercicio fiscal.
V. Para los programas que atienden a más de un pago al beneficiario durante el ejercicio fiscal, la SEBISO remitirá los comprobantes de pago ya realizados y actualizará la información de los beneficiarios a pagar en el plazo antes señalado.

Se cancelará el pago del recurso del programa, cuando derivado del análisis, la SEBISO no cumpla con la documentación y/o las metas establecidas en el programa, así como de las irregularidades que se detecten en su ejecución, de conformidad al artículo 99 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo.

La Secretaría de Hacienda solo procederá a efectuar los pagos a los beneficiarios del Programa una vez que la SEBISO haya entregado un Layout con la información de los beneficiarios, previamente validada.  La Secretaría de Hacienda informará con antelación la información que deberá contener dicho Layout.


4.6 DERECHOS, OBLIGACIONES Y CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LAS Personas Beneficiarias.
4.6.1 DERECHOS.
I. Recibir un trato respetuoso, digno, equitativo y no discriminatorio en estricto apego a los Derechos Humanos, incluido en ello el trato libre de cualquier tipo de violencia por razón de género;
II. Recibir el apoyo que le haya sido asignado, de conformidad a los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y financiera, así como la atención inherente a la información sobre los trámites y requisitos;
III. Nombrar un representante, en caso de enfermedad o incapacidad física de la solicitante, para realizar los trámites siguientes, (presentando la constancia médica original respectiva), dejando a una persona de su confianza, que sea mayor de 18 años, presentando original de carta poder simple acompañada de las identificaciones oficiales vigentes del poderdante, apoderado y 2 testigos que en ella intervengan;
IV. Nombrar un representante, en caso de ser menor de edad, para realizar los trámites siguientes, dejando a una persona de su confianza, que sea mayor de 18 años, presentando original de carta poder simple acompañada de las identificaciones oficiales vigentes del poderdante, apoderado y 2 testigos que en ella intervengan, y
V. Interponer las quejas y denuncias ante las instancias correspondientes.
4.6.2 OBLIGACIONES.
I. Proveer, sin faltar a la veracidad y autenticidad de la información personal necesaria para su incorporación al Padrón Único de Beneficiarios;
II. Proporcionar información veraz y autentica en el estudio socioeconómico;
III. Conocer las presentes Reglas de Operación 2024 del Programa “Bienestar de Madres Solteras”;
IV. Aplicar para los fines autorizados el apoyo económico recibido;
V. No ser beneficiaria de otro programa social federal o estatal en el mismo año;
VI. Tratar de manera digna y respetuosa a las y los funcionarios encargados de la operación y atención del programa;
VII. Permitir a la SEBISO realice las visitas que ésta considere necesarias para realizar verificaciones, auditorías o inspecciones sobre la aplicación de los recursos y el cumplimiento de metas;
VIII. Resguardar y cuidar la tarjeta bancaria mediante la cual se le hará la transferencia del pago del apoyo económico de la Persona Beneficiaria. En caso de pérdida de la tarjeta bancaria la reposición la realizará la beneficiaria, y se llevará a cabo mediante los tiempos y procesos establecidos por la Institución Financiera, y
IX. Conservación y resguardo del NIP de la tarjeta bancaria mediante la cual se le hará la transferencia el pago del apoyo económico de la Persona Beneficiaria. En caso de pérdida u olvido del NIP, la reposición o cambio lo realizará la beneficiaria y se llevará a cabo mediante los tiempos y procesos establecidos por la Institución Financiera.
4.6.3 CAUSAS DE SUSPENSIÓN DE LA PERSONA BENEFICIARIA.
Se consideran causas de suspensión del apoyo económico otorgado a las beneficiarias en los casos que:
I. Proporcione información falsa sobre datos personales o condición socioeconómica;
II. Se detecte que la Persona Beneficiaria cuenta con algún apoyo similar de una o varias dependencias de gobierno estatal o federal, en el mismo año;
III. Incumplir lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación 2024;
IV. Que la Persona Beneficiaria no acuda hasta por 2 ocasiones en los días y horas establecidos para recibir el apoyo económico;
V. Cuando el apoyo, se utilice con propósitos diferentes a los señalados en las presentes Reglas de Operación;
VI. Cualquier otra acción u omisión que contravenga las Reglas de Operación 2024;
VII. A solicitud manifiesta por escrito de la Persona Beneficiaria;
VIII. Por fallecimiento de la Persona Beneficiaria, y
IX. Por falta de insuficiencia presupuestal.
4.7 PARTICIPANTES.
4.7.1 INSTANCIA EJECUTORA.
La SEBISO será la instancia responsable de ejecutar y coordinar las acciones tendientes a la operación del Programa, así como de analizar, interpretar y difundir los resultados con base a los indicadores establecidos en el Programa “Bienestar de Madres Solteras”, así como de llevar a cabo en el marco legal de sus atribuciones y funciones administrativas que le correspondan, además de realizar la gestión de los recursos ante la Secretaría de Hacienda y los trámites de pago correspondientes.
4.7.2 INSTANCIA NORMATIVA.
La SEBISO será la responsable de emitir, aplicar e interpretar las presentes Reglas de Operación 2024.
4.8 COORDINACIÓN INSTITUCIONAL.
La SEBISO, a través de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo, garantizará que sus acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal y Estatal; buscando potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, detonar la complementariedad y reducir gastos administrativos.
Con este propósito, establecerá acciones de coordinación con los Municipios, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las presentes Reglas de Operación 2024.
5. OPERACIÓN.
5.1 PROCESO.
La SEBISO, llevará a cabo el proceso de entrega de los apoyos económicos para el Programa “Bienestar de Madres Solteras”, de la manera siguiente:
I. Publicación de las Reglas de Operación del Programa “Bienestar de Madres Solteras” en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y en la página web de Secretaría de Bienestar e Inclusión Social: https://sebiso.hidalgo.gob.mx/, 
II. Difusión de las Reglas de Operación del Programa “Bienestar de Madres Solteras” en las localidades y municipios del Estado, en la mayor manera posible;
III. Recepción y revisión de solicitudes y documentación requerida para poder ser beneficiaria, en las oficinas de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo de la SEBISO, en los módulos de atención ciudadana que previamente serán anunciados sus ubicaciones y horarios de apertura, de manera digital;
IV. Captura digital, análisis y validación de los documentos de los solicitantes. 
V. Análisis de los expedientes de los solicitantes a través del comité dictaminador, integrado por un Presidente, Secretario Técnico y tres Vocales, 
VI. Publicación de las beneficiarias incorporadas al programa a través de la página de la SEBISO, los módulos de atención ciudadana o los sitios de concurrencia en los municipios.
VII. Notificación a las Madres Solteras de las sedes donde podrán recoger la tarjeta bancaria donde se a cabo el depósito del apoyo económico a través de la Institución Financiera;
VIII. Entrega de Tarjetas o cheques a las madres beneficiarias.
IX. Vinculación de Tarjetas bancarias en plataforma digital de la Institución Financiera. 
X. Entrega del apoyo económico mediante transferencia electrónica bancaria o cheque a las Madres beneficiarias notificadas;
XI. Integración y captura del Padrón Único de Beneficiarios 
XII. Visitas aleatorias de la SEBISO necesarias para realizar verificaciones, auditorías o inspecciones sobre la aplicación de los recursos y el cumplimiento de metas a partir de mes de abril y hasta el mes de noviembre de 2024, y

En caso de contar con suficiencia presupuestal y financiera del programa se podrá realizar una nueva apertura de módulos de atención ciudadana para recepción de solicitudes, dado lo anterior el proceso se lleva a cabo, a partir del punto III de este apartado, previamente se les hará de su conocimiento los días y horarios de la nueva apertura de recepción
5.2 MONTO ASIGNADO AL PROGRAMA.
Los recursos asignados para la ejecución del Programa “Bienestar de Madres Solteras”, serán por un monto de hasta $130,000,000.00 (Ciento treinta millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán solicitados y gestionados por la SEBISO, de conformidad con lo establecido por la Secretaría de Hacienda y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y financiera.
5.2. AVANCES FÍSICOS - FINANCIEROS.
La Instancia Ejecutora elaborará los reportes físicos-financieros de forma trimestral o anual, sobre los avances y las acciones derivadas del mismo, y serán entregados a su Unidad Administrativa para su integración y así poder remitir la información a las instancias correspondientes del órgano de control interno; así como a las entidades fiscalizadoras que lo soliciten con el objetivo de dar cumplimiento a las diferentes normatividades aplicables en rendición de cuentas.
5.3 ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.
Para efecto de la comprobación de los recursos ejercidos, conforme a la normatividad vigente, deberá realizarse la formalización de acta de entrega-recepción, con la participación de la Dirección General de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de Contraloría del Estado.
5.4 CIERRE DE EJERCICIO.
La Instancia Ejecutora determinará con precisión al cierre del ejercicio fiscal, los resultados financieros del Programa, requisitará los reportes específicos que el ejecutivo en su momento solicite y será a través de la Unidad Administrativa de la Dependencia donde se integre la información y se haga llegar al ejecutivo y a las entidades fiscalizadoras correspondientes.
5.5 RECURSOS NO EJERCIDOS.
Al cierre del ejercicio fiscal, una vez que la Instancia Ejecutora a través de su Unidad Administrativa, hayan determinado el avance financiero real logrado, se informará a la Secretaría de Hacienda para los efectos conducentes respecto a los recursos que no se ejercieron en el ejercicio fiscal del Programa y se puedan replantear las metas y objetivos de este.

5.6 APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
Los recursos que no se encuentren entregados directamente a los beneficiarios en los plazos establecidos, a través de los medios antes señalados, en un plazo no superior al último día hábil del mes de diciembre del ejercicio, serán reintegrados de manera inmediata a la Secretaría   de Hacienda, dando cumplimiento al artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo.
5.7 DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
El personal de la SEBISO estará obligado a integrar, ordenar, archivar, conservar y poner   a disposición   de   las   autoridades   competentes todos los documentos comprobatorios y justificativos incluyendo los reportes de control interno, de manera   física y digital, sobre   la normativa del   programa, selección   de los beneficiarios, gestiones de pago, así como de la operación y transparencia del programa.
6 AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO.
6.1 AUDITORÍA.
El ejercicio del programa corre a cargo de la SEBISO y estará sujeto a las disposiciones aplicables que podrán ser fiscalizados en el marco de la legislación vigente.
La Instancia Ejecutora será responsable de la supervisión directa de las acciones, asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones planteadas por las mismas.
6.2 CONTROL Y SEGUIMIENTO.
Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la Instancia Ejecutora, llevará a cabo el control y seguimiento al ejercicio de los recursos asignados, las acciones ejecutadas, sus resultados y metas alcanzadas. De igual forma, conducirá las acciones de seguimiento físico para verificar el cumplimiento del Programa.
7 GASTOS DE OPERACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
Los gastos indirectos que la SEBISO, instancia ejecutora del Programa, podrá destinar para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión, seguimiento, atención ciudadana y evaluación, entre otros, del programa “Bienestar de Madres Solteras” será de hasta el 4.5% del Presupuesto Asignado al programa.
8 DESARROLLO TECNOLOGICO Y SISTEMAS
Los gastos indirectos que la SEBISO, instancia ejecutora del Programa, podrá destinar para la adquisición de Equipo de cómputo, equipo y materiales de impresión y equipo para la digitalización de la información y documentos de los beneficiarios, para el correcto almacenamiento, proceso y resguardo de las bases de datos del padrón único de beneficiarios del programa “Bienestar de Madres Solteras” será de hasta el .5% del Presupuesto Asignado al programa.
9 MONITOREO Y EVALUACIÓN.
9.1 MONITOREO.
Este Programa ésta diseñado conforme a la Metodología del Marco Lógico (MML) y cuenta con una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), que será referente para el monitoreo y evaluación, elaborada a partir de la información señalada en los Lineamientos Específicos de Evaluación del Desempeño, que emite la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.
Asimismo, se reportará el avance y resultados de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) a la Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Hacienda, en los plazos y términos que para ello se establezcan y generar los registros administrativos homologados y confiables que provean la información necesaria para estimar periódicamente los indicadores establecidos, los cuales permitirán verificar el grado de cumplimiento de los objetivos del Programa.

9.2 EVALUACIÓN.
Que de conformidad con el artículo 93 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, podrán realizar por sí mismas o a través de terceros, evaluaciones de los Programas e incluirlos en el Programa Anual de Evaluación. La Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño deberá revisar los resultados, así como verificar el cumplimiento de los términos de referencia estatales o a falta de éstos se verificarán con base a los emitidos por la Federación. Los resultados de las evaluaciones serán publicados en términos del Capítulo VII de los Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño.
Para los efectos de seguimiento en la evaluación del Programa, la Instancia Ejecutora requisitará debidamente los formatos de evaluación interna que para tal fin establezca la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social del Estado, y en los tiempos que ésta determine.
10 TRANSPARENCIA.
10.1 DIFUSIÓN.
Las presentes Reglas de Operación serán difundidas y estarán disponibles para la población en general, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en la página web de la SEBISO.
La SEBISO a través de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo, será la encargada de atender, diseñar y realizar todas las actividades de promoción y difusión institucional del Programa, informando las acciones a realizar y los resultados obtenidos.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, la publicidad y la información relativa a este Programa, deberá identificarse con el escudo o logotipo del Estado de Hidalgo y deberá contener la leyenda: “Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la Ley aplicable”. “…Los datos personales recabados de beneficiarios(as) serán protegidos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y transitorio tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
10.2 INTEGRACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO DE PERSONAS BENEFICIARIAS. 
El padrón del Programa se conforma por Madres Solteras que hayan cumplido con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación, conforme a lo establecido en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo estará disponible en https://datastudio.google.com/reporting/ad93dcee-04f5-4dcf-9b8a-2d7c72105149/page/p_gm3qbarnpc. El padrón único de beneficiaros del Programa “Bienestar de Madres Solteras” podrá ser compartido con la Coordinación de Evaluación Estratégica de la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la integración del Padrón Único de Personas Beneficiarias del Estado de Hidalgo. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados y el tratamiento de la información se realizará con estricto apego a la normatividad vigente, en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.”
10.3 CONTRALORÍA SOCIAL.
Con base en la normatividad de la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, se llevará a cabo la conformación de la Contraloría Social, la cual estará integrada de manera voluntaria y honorífica por Madres Solteras beneficiarias, y tendrá como objetivo principal el de constatar que el Programa se aplique de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación.
10.4 ACCIONES DE BLINDAJE ELECTORAL.
En la operación y ejecución de los recursos federales y proyectos sujetos a las presentes Reglas de Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales federales, estatales y municipales, y que se deriven de las disposiciones en materia de legalidad y transparencia, con el objeto de garantizar su correcta aplicación. Asimismo, se informará a las y los servidores públicos que operan el Programa, sobre las faltas administrativas y penales en materia electoral, con el objeto de garantizar su correcta aplicación.
11 ENFOQUE DE DERECHOS.
Con el objeto de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo e igualitario en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que se realizan en el Programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivos el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se otorguen únicamente con base a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, sin discriminación o distinción alguna.
Se fomentará que las y los servidores públicos involucrados en la operación del Programa, promuevan, respeten, protejan y garanticen el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las y los beneficiarios, acorde a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación, referidos en nuestra Carta Magna.
El Programa fomentará la vigencia efectiva y respeto irrestricto de los derechos las Madres Solteras en situación de vulnerabilidad, como lo son Madres Solteras con discapacidad, adultas mayores, mujeres víctimas de violencia, jefas de familia y de los pueblos indígenas, tomando en consideración sus circunstancias, para contribuir a la generación de conocimiento y acciones que potencien su desarrollo integral e inclusión plena.
12 PERTINENCIA DE GÉNERO.
El Programa prevé la pertinencia de género para identificar si las acciones contenidas y los apoyos otorgados tienen repercusiones negativas o positivas, directas o indirectas, para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres, y si tiene efectos sobre el aumento o disminución de las brechas de desigualdad por orden de género, en el acceso a derechos, oportunidades y recursos.
13 PERSPECTIVA DE GÉNERO.
El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las líneas de acción del PROIGUALDAD 2020-2024, el cual puede ser consultado en la página electrónica:
https://dof.gob.mx/notadetalle.php?codigo-S608466&fecha-22/)2/2020
Este Programa garantiza que las mujeres accedan a los beneficios señalados en estas Reglas de Operación en igualdad de condiciones y contribuye al ejercicio de sus derechos.
14 PARTICIPACIÓN SOCIAL.
Con el objeto de promover la participación social en zonas donde opera el Programa, la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social del Estado, a través de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo, en coordinación con las instancias coadyuvantes, apoyará la integración, operación y seguimiento de Comités Sociales, con funciones de validación de Madres Solteras beneficiarias, así como verificación de las acciones financiadas con recursos del Programa.
Los Comités Sociales estarán integrados por Madres Solteras, que residan en las localidades de alta y muy alta marginación, en localidades en pobreza o en los 22 municipios de la declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria indígena del Estado de Hidalgo (Anexo 2) y reciban el beneficio del Programa, quienes participarán de manera organizada, voluntaria y honorífica.
El ejercicio de la Contraloría Social del Estado de Hidalgo formará parte de las funciones de los Comités Sociales y establecerán prácticas de corresponsabilidad de las Madres Solteras beneficiarias, para involucrarse en actividades propias del Programa.
Los Comités Sociales se integrarán y funcionarán de acuerdo a lo establecido por la SEBISO, a través de Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo.
15 INTERCULTURALIDAD.
Se favorecerá un modo de convivencia en el que las personas, grupos e instituciones con características culturales y posiciones diversas convivan y se relacionen de manera abierta horizontal, incluyente, respetuosa y sinérgica en un contexto compartido.
Para tal efecto, se aplicarán los principios de universalidad, en reconocimiento al marco internacional de los derechos humanos; Inclusión, igualdad y no discriminación, bajo los criterios de equidad social, igualdad de género, hospitalidad, justicia distributiva e interdependencia; participación, para impulsar el empoderamiento ciudadano, la transparencia y la rendición de cuentas; exigibilidad, como compromiso de responsabilidad institucional y para posibilitar las quejas y denuncias de la población beneficiaria y la aplicación de las sanciones correspondientes; efectividad, considerando la intersectorialidad a fin de establecer mecanismos de diálogo y colaboración y la capacitación del personal en materia de derechos humanos, así como realización progresiva, al evitar la reducción de recursos, máximo uso de recursos disponibles, y cumplimiento de objetivos e indicadores que den cuenta de la inclusión de las personas incorporadas al Programa.
16 CORRESPONSABILIDAD, PRODUCTIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD.
El Programa impulsará prácticas de corresponsabilidad, productividad y sustentabilidad, a efecto de que las Madres Solteras Beneficiarias estén en condición de desarrollar sus capacidades y habilidades participando activamente en sus comunidades para el logro de los propósitos que establece la política social del Gobierno del Estado de Hidalgo.
Como complemento de las acciones del Programa, se considera llevar a cabo acciones de colaboración para el impulso a programas de desarrollo social, entre otros, en coordinación con las dependencias y entidades de los tres órdenes de Gobierno.
17 ALINEACIÓN CON LA AGENDA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 2030.
La Agenda para el Desarrollo Sostenible que contiene los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proclamada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a nivel mundial, en México y en el Estado de Hidalgo, permite focalizar nuestra cooperación y programación, para seguir abogando y promoviendo el tema de inclusión y equidad en un marco de derechos, para las y los Hidalguenses.
El Gobierno del Estado de Hidalgo comparte y hace propia esta visión, como una de las guías que permitan llevar a la población hidalguense a mejores condiciones de vida, principalmente a ese importante y mayoritario sector que vive con carencias. Bajo este contexto, el Programa identifica de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, en las Metas y las áreas temáticas relevantes, que son las siguientes:
I. Meta del Objetivo 1 Fin de la Pobreza:
1.4 Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y vulnerables, tengan los mismos derechos y acceso a los servicios básicos, la propiedad y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la micro financiación.
II. Meta del Objetivo 8 Trabajo Decente y Crecimiento Económico:
9.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros.
18 RECONOCIMIENTO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES COMO TITULARES DE DERECHOS.
El Programa asume el cambio institucional y de políticas públicas desde la perspectiva de derechos de la infancia y adolescencia, al considerar la observancia de los objetivos nacionales para promover y garantizar los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, que corresponden con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, a fin de dar cumplimiento a lo que establece la Ley General en la materia, a los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, e impactar positivamente las condiciones y calidad de vida de la Niñas, Niños y Adolescentes, reducir las brechas de desigualdad; prevenir y reducir la violencia; así como combatir el trabajo infantil y la discriminación, como también lo establece la política transversal para el desarrollo y protección de niñas, niños y adolescentes establecida en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028.
En este sentido, las acciones del Programa retoman la obligación de garantizar la aplicación de la perspectiva de derechos de la niñez y la adolescencia en corresponsabilidad con los miembros de la familia y la sociedad, considerando aquellos aspectos fundamentales de atención que han sido establecidos en el marco de la política pública dirigida a Niñas, Niños y Adolescentes, siendo estos: Vida, supervivencia y existencia; Desarrollo Integral y Vida Digna; Protección Especial y Restitución de Derechos y; Participación y Ejercicio de Ciudadanía.
19 PERSPECTIVA DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN.
El Programa evitará toda práctica discriminatoria que tenga como efecto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades, entendiéndose por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional, ni proporcional y tenga por objeto o resultado, obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, y el idioma.
También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia.
20 QUEJAS Y DENUNCIAS.
Las Madres Solteras beneficiarias del Programa, pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Reglas de Operación, o contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable.
21 MECANISMOS E INSTANCIAS.
Se recibirán las quejas, sugerencias y denuncias en la página de internet sebiso.hidalgo.gob.mx/, en buzón ciudadano o vía telefónica, en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control, al teléfono 7717178000 ext. 8959. Acudiendo de manera directa a las oficinas de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo de la SEBISO, con domicilio ubicado en Carretera México- Pachuca, Kilómetro 93.5, Centro Minero, Edificio 1-B, Colonia Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, Código Postal 42083, Teléfono de Oficina: 771 717 60 00 Ext. 8948.
Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, en la Dirección de Responsabilidades, con domicilio en calle camino real de la plata, 301, Fraccionamiento zona plateada, 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo. Teléfonos: (771) 79 764 22, e-mail: digeres@hidalgo.gob.mx

T R A N S I T O R I O S
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. La interpretación del presente Acuerdo corresponderá a la persona titular de la Subsecretaría de Inclusión y Desarrollo de la SEBISO
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO. A LOS 31 DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
MAESTRA SANDRA SIMEY OLVERA BAUTISTA. - SECRETARIA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL.































ANEXO 1
_________________________________ A ____ DE ________________ DE 2024

ASUNTO: SOLICITUD PARA
EL PROGRAMA BIENESTAR DE MADRES SOLTERAS

LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE HIDALGO
P R E S E N T E 

LA QUE SUSCRIBE C. ___________________________________ POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO SER INCORPORADA COMO BENEFICIADA EN EL PROGRAMA “BIENESTAR DE MADRES SOLTERAS”, YA QUE RADICO EN LA COMUNIDAD DE __________________________________. DEL MUNICIPIO DE ________________________, DEL ESTADO DE HIDALGO, SOY PERSONA DE ESCASOS RECURSOS Y NO CUENTO CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA PARA EL CUIDADO DE MI HIJO (A) MIENTRAS TRABAJO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS, ASÍ MISMO ME COMPROMETO EN CASO DE SER BENEFICIARIA A DARLE EL USO ADECUADO Y PRONTA UTILIZACIÓN DEL BENEFICIO OTORGADO.
SIN MAS POR EL MOMENTO Y EN ESPERA DE UNA RESPUESTA FAVORABLE, QUEDO DE USTED.
ATENTAMENTE


_______________________________________________
(NOMBRE COMPLETO Y FIRMA)

TELÉFONOS DE CONTACTO: 1. ____________________
       				2. ____________________
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Regionalización de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028
	REGIÓN
	MUNICIPIOS

	
I
Tula de Allende

	
Ajacuba, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan, Tula de Allende.


	
II 
Tulancingo de Bravo
	
Acatlán, Acaxochitlán, agua Blanca de Iturbide, Cuautepec de Hinojosa, Huehuetla, Metepec, San Bartolo Tutotepec, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tenango de Doria, Tulancingo de Bravo.


	
III 
Pachuca de Soto

	
Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, Zapotlán de Juárez.

	
IV 
Huejutla de Reyes
	
Atlapexco, Calnalí, Huautla, Huazalingo, Huejutla de Reyes, Jaltocán, Lolotla, San Felipe Orizatlán, Tlanchinol, Xochiatipan, Yahualica.


	
V 
Mineral de la Reforma

	
Epazoyucan, Huasca de Ocampo, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Omitlán de Juárez, Mineral de la Reforma.

	
VI 
Tizayuca 

	
Villa de Tezontepec, Tizayuca, Tolcayuca, Zempoala.


	
VII 
Actopan

	
Actopan, El Arenal, Francisco I. Madero, Mixquiahuala de Juárez, Progreso de Obregón, San Salvador, Santiago de Anaya.


	
VIII 
Ixmiquilpan
 
	
Alfajayucan, Cardonal, Chilcuautla, Ixmiquilpan, Nicolás Flores, Tasquillo, Zimapán.

	
IX 
Zacualtipán de Ángeles
	
Atotonilco el Grande, Eloxochitlán, Juárez Hidalgo, San Agustín Metzquititlán, Metztitlán, Molango de Escamilla, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlahuiltepa, Xochicoatlán, Zacualtipán de Ángeles.


	
X 
Apan

	
Almoloya, Apan, Emiliano Zapata, Tepeapulco, Tlanalapa.

	
XI 
Huichapan

	
Chapantongo, Huichapan, Nopala de Villagrán, Tecozautla.

	
XII 
Jacala de Ledezma

	
Chapulhuacán, Jacala de Ledezma, La Misión, Pacula, Pisaflores.
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ANEXO 4

DIAGRAMA DE FLUJO

	SEBISO
	SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
	
COMITÉ DICTAMINADOR

	PERSONA BENEFICIARIA


INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 
PERIMITE LA NOTIFICACIÓN
NO
SI
SELECCIÓN DE LA SIGUIENTE SOLICITUD QUE CUMPLEN REQUISITOS, POR ODEN DE PRELACIÓN
ESTABLECE LAS SEDES DE ENTREGA
SI
CUMPLE
NOTIFICA AL SOLICITANTE DE SU APROBACIÓN O RECHAZO COMO BENEFICIARIO
NO
SELECCIÓN DE SOLICITUDES QUE CUMPLEN REQUISITOS
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES
INICIO
INSTRUYE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
PUBLICA LAS REGLAS DE OPERACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN LA PÁGINA WEB DE LA SEDESO.
RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTOS DE LOS SOLICITANTES
A
B

DGPPyEPS: ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES






























	SEBISO
	SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
	
COMITÉ DICTAMINADOR

	PERSONA BENEFICIARIA



NO
B
REALIZA LA ENTREGA APOYOS ECONÓMICOS 
INTEGRA Y CAPTURA EL PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS 
FIN
A
ASISTE EN LA FECHA Y LUGAR INDICADO 
RECIBE EL APOYO ECONÓMICO 
ASISTE
SI




	















SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL
SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
ANEXO 5

En la ciudad de ______, siendo las ____ horas del día ____ de ____________ del 2024, en las instalaciones de ________, con domicilio en _____________ se reunieron las siguientes personas:

Por la SEBISO
	Nombre
	Secretaria de Desarrollo Social (PRESIDENTA)

	Nombre
	Director general de Asistencia, Atención y Protección (VOCAL A)

	Nombre
	Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales (Vocal B)



Por la Subsecretaría de Política Social.
	Nombre 
	Subsecretario de Política Social. (SECRETARIO)


  
 Por Secretaría de Finanzas
	Nombre 
	Funcionario de la Secretaría de Finanzas (Vocal C)


 
Con el objetivo de instalar el Comité Técnico Dictaminador del Programa “Bienestar de Madres Solteras”.
ORDEN DEL DÍA
1. Lista de asistencia.
2. Presentación de las Reglas de operación del Programa “Bienestar de Madres Solteras” del Ejercicio Fiscal 2024.
3. Instalación del comité y calendario de sesiones para evaluación de proyectos.
4. Asuntos Generales.
1.- Lista de asistencia. - Con el registro de asistencia se pasa lista y se verifica la presencia de <número de personas asistentes> personas en la reunión. La lista de asistencia firmada, se anexa a esta acta para formar parte integral de la misma.
2.- Presentación de las Reglas de Operación del Programa “Bienestar de Madres Solteras” del Ejercicio Fiscal 2024 (ROP). - El Secretario (a) expone las ROP para el ejercicio fiscal 2024. Asimismo, atiende y da respuesta a las dudas expresadas por los participantes.
3.- Instalación del comité y calendario de sesiones para evaluación de proyectos. - El Secretario (a), explica a los participantes la estructura y funcionamiento del comité.
· Al emitir el dictamen se especificará y argumentará de manera clara los criterios de selección que fueron determinantes para otorgar la calificación al proyecto dictaminado. 
· Los acuerdos del comité se tomarán preferentemente por consenso. Cuando sea necesario someter a votación algún asunto, los acuerdos se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, el presidente del comité dará el voto de calidad. 

Asimismo, en cumplimiento a las Reglas de Operación vigentes y habiéndose presentado las mismas y los Lineamientos del Programa “Bienestar de Madres Solteras” del Ejercicio Fiscal 2024, se instala el comité, el cual queda integrado de la siguiente manera:
	Nombre
	Cargo en comité
	Derechos en el comité

	Nombre 
Cargo: Secretaria de bienestar e inclusión social
Nombre y cargo del suplente: 
	Presidente (a)
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: Subsecretario de incusión Social
Nombre y cargo del suplente: 
	Secretario (a)
	Voz y voto

	Nombre:
Cargo: Director general de Asistencia, Atención y Protección
Nombre y cargo del suplente: 
	Vocal A
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo Dirección General de Prospectiva, Planeación y Evaluación de los Programas Sociales
Nombre y cargo del suplente: 
	Vocal B
	Voz y voto

	Nombre: 
Cargo: funcionario de la Secretaría de Hacienda
Nombre y cargo del suplente:
	Vocal C
	Voz y voto



4.- Asuntos Generales
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la reunión a las ___ horas del día ___ del _____ del presente año, procediendo a dar lectura a la presente Acta, y firmándola al margen y al calce, por quienes en ella intervinieron, para su debida constancia y validez.
	 
Nombre y Firma
	 
	 
Nombre y Firma

	Presidente(a) del comité 
	 
	Secretario(a) del Comité

	 
Nombre y Firma
	 
	 
Nombre y Firma

	Vocal A del comité


Nombre y Firma
	 
	Vocal B del comité




Vocal C del comité	
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ANEXO 2
MUNICIPIOS DE LA DECLARATORIA DE LAS ZONAS DE ATENCION PRIORITARIA INDIGENA PARA
EL ANO 2024, HIDALGO.

% DE POBLACION
LA - GRADO DE GRADO DE QUE SE IVEL DELICTIVO | D PERSONAS
WOMCIPIO womcmio | MARGmAcion | REzago sociaL | consmERA 0222023 ENPOBREZA
2020 2020 AFROMEXICANA . EXTREMA
2020
102 ACAXOCHITLAI ALTO MEDIO MEDIO 251
01 ATLAPEXCO MEDIO MEDIO MEDIO 867
01 cALAL MEDIO MEDIO BAJO B8
01 CARDONAL BAIO BAJO BAJO
019 CHILCUAUTLA BAIO BAJO BAJO 62
1025 HUAUTLA ALTO MEDIO BAJO 6
1026 HUAZALINGO ALTO MEDIO BAJO 322
027 HUEHUETLA ALTO ATO BAJO %48
HUEI UTLADEREVES MEDIO BAJO MEDIO 885
IXiIQUILP ANl BAIO BAJO MEDIO
1032 JALTOCAI MEDIO MEDIO BAJO 089
1043 HICOLASFLORES MEDIO MEDIO BAJO 993
1046 S FELPE MEDIO MEDIO BAJO Al
- oRIZATLAI ! ! !
SAIBARTOL HUYALTO ATO BAJO 639
[TUTOTEPEC _ o
SANTIAGODE ANAYA BAIO BAJO BAJO 579
TasauiLo BAIO BAJO BAJO 145
13060 TEnANGO DEDORIA MEDIO MEDIO BAJO 895
13062 [EPERUACAIDE ALTO ATO BAJO 71
- GUERRERD oe
TanGuisTENGO ALTO MEDIO BAJO
73 TLancHiioL MEDIO MEDIO BAJO 376
1078 [xociaTIP AN HUYALTO ATO BAJO 387
13080 varuaLicA ALTO ATO BAJO

Nota: Municipios indigenas y rurales
Fuente: Diario Oficial de la Federacion del 25 de noviembre de 2023.
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BIENESTAR SECRETARIA DE BIENESTAR E INCLUSION SOCIAL

. Cuestionario Socioeconémico
SECRETARIA DE BIENESTAR A 3
E INCLUSION SOCIAL nexo

Fecha de Levantamiento: __ / / Folio: ' M2 4XXXXXOXXXXXXXXXXXXX

I. IDENTIFICACION GEOGRAFICA

( )
NOMBRE(S) DEL BENEFICIARIO (A) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO
CORP: L1 01 0 0\ 0 v
MUNICIPIOL__| | LOCALIDAD L | LI |
CLAVE CLAVE
| CALLE Y NUMERO REFERENCIA

Il. CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA

|
J

1.-AGUA ENTUBADA | 2.-ENERGIA ELECTRICA 3.-DRENAJE 4.-PISO 5.-PAREDES 6.-TECHO
S PARA SI REGISTRE EL CODIGO CORRESPONDIENTE A CADA OPCION
N PARANO PISOS: A Adobe C Cemento T Tierra TECHO: D Material de desechoP Palma M Maderal Ldmina
7.-CASA HABITACION J 8.-DEPARTAMENTO | 9.-CUARTO DE AZOTEA | 10.-OTRO....ccee e
11.-PROPIA 12.-RENTADA 13.-PRESTADA 14.-OTRO....cccevrereee.
. J

1. INFORMACION DEL EMPLEO

1.- éACTUALMENTE TRABAJA? 2. INGRESOS PROMEDIO POR 3.- OCUPACION: 4.- MEDIO PARA LLEGAR AU
s O NO SEMANA: TRABAJO:
[ 1-sEx0 | CODIGOS 5 _ESTADO CIVIL: | 3-EDAD LI | 4.-¢CUANTOS HIJAS O HIJOS TIENE? | )
H HOMmBRE
M  MUJER (SOLTERO, CASADO, VIUDO, DIVORCIADO, UNION LIBRE)
L PRIMARIA
5.- ¢QUIEN CUIDA DE LOS HIJOS? 6.- ¢SABE LEER Y ESCRIBIR? 7.- ¢GRADO DE ESCOLARIDAD? —— SECUNDARIA
BACHILLERATO!
8.- ¢HABLANTE DE LENGUA INDIGENA? L SUPERIOR
IMSS, ISSSTE, SEDENA, PEMEX... O
9.- i DERECHOHABIENCIA? IMSS BIENESTAR........ccoevieinaes 8 10.- ¢ DISCAPACIDAD? 11.- ¢ TIPO DISCAPACIDAD?
NINGUNO.....ccoomeeeeeerseres oo

-
\§

( . \ )
1.- ENUMERO DE HABITANTES EN LA VIVIENDA (INCLUYE BENEFICIARIO (A)? 1 MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS
PROPORCIONADOS SON VERDADEROS Y QUE NO ESTOY RECIBIENDO APOYOS DE
2.- ¢EDAD DE LOS HABITANTES DE LA VIVIENDA (ESPECIFICAR CUANTOS)? OTROS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES O ESTATALES SIMILARES QUE
IMPLIQUEN DUPLICAR O SUSTITUIR LOS APOYOS QUE ESTOY SOLICITANDO, POR
EDAD 0-12 EDAD 30-59 TANTO S| ES QUE SE LLEGARA A DETECTAR INFORMACION FALSA, ESTOY
CONSCIENTE QUE SE PROCEDERA A LA CANCELACION DE ESTA SOLICITUD Y/O
EDAD 13-29 EDAD 600 maés APOYO.
3.- ¢ DURANTE EL MES SE QUEDARON ALGUN DIA SIN COMIDA? L
g y ?
l\l. ¢DISCAPACIDAD DE ALGUN OTRO HABITANTE DE LA VIVIENDA? It FIRMA DEL BENEFICIARIO (A) )
( )
BIENESTAR COMPROBANTE DE REGISTRO MUNICIPIO LOCALIDAD FOLIO
SECRETARIA DE BIENESTAR
E INCLUSION SOCIAL
MADRES
FECHA: __/__/ TRABAJADORAS
PROGRAMA O Se garantiza la proteccion de datos personales en cumplimiento con la Ley de Proteccién de Datos Personales en posesion de sujetos obligados. Los
datos personales y sensibles seran utilizados y vinculados para verificacion y confirmacién de la identidad dentro del marco de la planeacion,
NOMBRES (S) implementacion y aplicacion de los programas sociales a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, asi como para integrar
expedientes y bases de datos necesarias para, en su caso, el otorgamiento y operacién de politicas sociales del Gobierno Estatal, asi como las
BIENESTARY obligaciones que se deriven de estos y para mantener una base de histérica con fines estadisticos y de obligaciones relativas a la transparencia en
APELLIDO PATERNO DESARROLLO términos de la normatividad y disposici i
Este formato NO significa que sera incorporado a los programas sociales que se mencionan, se hara el previo anilisis de su solicitud con base en los
APELLIDO MATERNO O Requisitos y Criterios de Elegibilidad de las Reglas de Operacion al que este dirigida su solicitud, se informara le si es candidato (a) a recibir los
apoyos del programa. Los programas sociales estaran sujetos a disponibilidad presupuestal y financiera.
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SECRETARÍA DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL

Cuestionario Socioeconómico

Anexo 3

I. IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA

II. CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA

___________________________________________    ________________________________________     ________________________________

                  NOMBRE(S) DEL BENEFICIARIO  (A)                                  APELLIDO PATERNO                              APELLIDO MATERNO

CURP:    

MUNICIPIO                 ___________________________________  LOCALIDAD                                   ______________________________________

CALLE Y NÚMERO____________________________________________________   REFERENCIA _______________________________________

CLAVE

CLAVE

Folio: M24XXXXXXXXXXXXXXXXXX

III. INFORMACIÓN DEL EMPLEO

1.-¿ACTUALMENTE TRABAJA?

2.-INGRESOS PROMEDIO POR 

SEMANA:_________________  S

 

N

 

3.-OCUPACIÓN: 

____________________ 

4.-MEDIO PARA LLEGAR A U 

TRABAJO: ____________________ 

1.-SEXO  2.-ESTADO CIVIL:                                    

(

S

OLTERO, 

C

ASADO, 

V

IUDO, 

D

IVORCIADO, 

U

NION LIBRE

)

3.-EDAD 

4.-¿CUANTOS HIJAS O HIJOS TIENE? 

5.-¿QUIÉN CUIDA DE LOS HIJOS?_____________

CÓDIGOS

H 

HOMBRE

M 

MUJER

6.-¿SABE LEER Y ESCRIBIR?

7.-¿GRADO DE ESCOLARIDAD?

PRIMARIA      

SECUNDARIA                

BACHILLERATO

SUPERIOR 

8.-¿HABLANTE DE LENGUA INDÍGENA?

9.-¿DERECHOHABIENCIA?

IMSS, ISSSTE, SEDENA, PEMEX…

 IMSS BIENESTAR……………………..

  NINGUNO……………………………….     

10.-¿DISCAPACIDAD? 

11.-¿TIPO DISCAPACIDAD? 

______________________________

FIRMA DEL BENEFICIARIO (A)

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS 

PROPORCIONADOS SON VERDADEROS Y QUE NO ESTOY RECIBIENDO APOYOS DE 

OTROS PROGRAMAS SOCIALES FEDERALES O ESTATALES SIMILARES QUE 

IMPLIQUEN DUPLICAR O SUSTITUIR LOS APOYOS QUE ESTOY SOLICITANDO, POR 

TANTO SI ES QUE SE LLEGARA A DETECTAR INFORMACIÓN FALSA, ESTOY 

CONSCIENTE QUE SE PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DE ESTA SOLICITUD Y/O 

APOYO.

1.- ¿NÚMERO DE HABITANTES EN LA VIVIENDA (INCLUYE BENEFICIARIO (A)?  

2.- ¿EDAD DE LOS HABITANTES DE LA VIVIENDA (ESPECIFICAR CUÁNTOS)?

3.- ¿ DURANTE EL MES SE QUEDARON ALGÚN DÍA SIN COMIDA?

4.- ¿DISCAPACIDAD DE ALGÚN OTRO HABITANTE DE LA VIVIENDA?

1.-AGUA ENTUBADA

REGISTRE EL CÓDIGO CORRESPONDIENTE A CADA OPCIÓN

PISOS: A  

Adobe 

C

  Cemento 

T 

Tierra TECHO: D

  Material de desecho 

P

   Palma       

M

   Madera 

L

   Lámina

S

     PARA  SI

N 

PARA NO

2.-ENERGÍA ELÉCTRICA3.-DRENAJE 4.-PISO

5.-PAREDES 6.-TECHO

7.-CASA HABITACIÓN

8.-DEPARTAMENTO

9.-CUARTO DE AZOTEA 10.-OTRO…………………

11.-PROPIA

12.-RENTADA

13.-PRESTADA

14.-OTRO………………..

MUNICIPIO

LOCALIDAD

FOLIO 

COMPROBANTE DE REGISTRO

PROGRAMA

MADRES 

TRABAJADORAS

BIENESTAR Y 

DESARROLLO

NOMBRES(S

)_________________

APELLIDOPATERNO_______________

APELLIDOMATERNO______________

SegarantizalaproteccióndedatospersonalesencumplimientoconlaLeydeProteccióndeDatosPersonalesenposesióndesujetosobligados.Los

datospersonalesysensiblesseránutilizadosyvinculadosparaverificaciónyconfirmacióndelaidentidaddentrodelmarcodelaplaneación,

implementaciónyaplicacióndelosprogramassocialesacargodelaSecretaríadeDesarrolloSocialdelEstadodeHidalgo,asícomoparaintegrar

expedientesybasesdedatosnecesariaspara,ensucaso,elotorgamientoyoperacióndepolíticassocialesdelGobiernoEstatal,asícomolas

obligacionesquesederivendeestosyparamantenerunabasedehistóricaconfinesestadísticosydeobligacionesrelativasalatransparenciaen

términosdelanormatividadydisposicionesaplicables.

Este formato NO significa que será incorporado a los programas sociales que se mencionan, se hará el previo análisis de su solicitud con base en los 

Requisitos y Criterios de Elegibilidad de las Reglas de Operación al que este dirigida su solicitud, se informara le si es candidato (a) a recibir los 

apoyos del programa. Los programas sociales estarán sujetos a disponibilidad presupuestal y financiera.

Fecha de Levantamiento: ___/___/_____

FECHA: __/___/____


